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Acciones de promoción de 
cumplimiento tributario 

Instrumentos de facilitación 



Acciones de promoción de cumplimiento 
tributario 

 

El plan estratégico de gestión contó con cinco ejes centrales centrándose el 
primero de ellos en la simplificación y facilitación del cumplimiento 
voluntario de las obligaciones tributarias. 

 

Dentro de las acciones diseñadas, se definió la actualización del T.O. 1996. 



Marco normativo 

Artículo 177º de la Ley 16.170, de 28 de diciembre  

de 1990 

 

Encomienda al Poder Ejecutivo la actualización, en forma permanente, 
del Texto Ordenado de leyes vigentes, relacionado con los tributos de 
competencia de la Dirección General Impositiva (DGI). 

 

* Artículo 139 del T.O. 2023  
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Antecedentes  

Texto Ordenado 1979 (Decreto Nº 660/979) 

Texto Ordenado 1982 (Decreto Nº 393/982)  

Texto Ordenado 1987 (Decreto Nº 128/987) 

 Texto Ordenado 1991 (Decreto Nº 534/991) 

 Texto Ordenado 1996 (Decreto Nº 338/996) 
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Estado de situación 

El tiempo transcurrido desde la última actualización supuso: 

 

• Multiplicidad de normas tributarias sancionadas 

• Dispersión en el ordenamiento jurídico nacional 

• Desorden y desactualización  
 

 

 

 



Nuevo Texto Ordenado 

Con el fin de facilitar y simplificar el cumplimiento tributario se 
definió: 

 
•  Revisión y actualización del T.O. 1996 
 
• Sistematización y ordenación integral 

 
 
* Resolución DGI Nº 923/2020, de 25 de mayo de 2020 

 



Texto Ordenado 2023. Decreto Nº 101/024 del 
4/4/24 

Generalidades 

• El T.O. es un decreto que recopila y ordena normas de los 

impuestos administrados por la DGI, en principio, legales.  

•  Incluye textos normativos totales o parciales, de forma 

literal o adaptada.  

• No modifica el sentido de la norma impactada.  
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Texto Ordenado 2023. Decreto Nº 101/024 del 

4/4/24 
  

Criterios para identificar la fuente 

 

• Si la Fuente solamente indica la norma de referencia ese texto se reproduce tal 
como fue aprobado en la norma original. 

 

• Texto parcial: si en la Fuente se precisa “Texto parcial”, el texto recogido ha 
tenido algún recorte o simplificación con relación a la norma fuente que le dio 
origen. 

 

• Texto integrado: si en la Fuente se indica “Texto integrado”, el texto recogido ha 
tenido alguna modificación con relación a la norma fuente que le dio origen.  
 



Texto Ordenado 2023. Decreto Nº 101/024 del 4/4/24 

El trabajo supuso: 

 

• Revisión de todas los artículos impactados en el T.O. 1996, sus fuentes 
y Notas existentes. 

 

• Revisión de todas las Leyes de Presupuesto, de Rendición de cuentas 
y demás leyes sancionadas desde 1996 cuyo contenido pudiera tener 
implicancias tributarias. 

 

• Revisión de las normas identificadas en función de búsqueda por 
patrones en fuentes de consulta normativa.  
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Principales modificaciones  

 

• Se agregaron índices a todos los Títulos como forma de facilitar la 
búsqueda e identificación de las normas.  

 

• Se agregaron nomen iuris a todos los artículos de forma de facilitar su 
indización y resumir su contenido. 

 

• Se estructuraron en Capítulos los Títulos de utilización más frecuente y 
cuya extensión permitía subdivisiones. 
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Principales modificaciones   

• Se escindieron artículos extensos que contenían temática diversa. 

 

• Se fusionaron artículos que versaban sobre mismo tema. 

 

• Se eliminó toda normativa derogada o de aplicación transitoria. 

 

• Se confeccionaron tablas de correlación.  

 

La modificaciones de la numeración de artículos y Títulos determinó la 
revisión y modificación de todas las autoreferencias existentes en el T.O. 
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Principales modificaciones  

•Se eliminaron Títulos que regulaban impuestos derogados 

 

• Impuesto a las Sociedades Financieras de Inversión  

• Impuesto a la Compra de Moneda Nacional 

• Impuesto a la Compraventa de bienes en Remate Público 

• Impuesto a los Activos de Empresas Bancarias 

• Impuesto a las Comisiones 

• Impuesto a los Adjudicatarios de Licitaciones Públicas, Licitaciones 
Abreviadas o Contrataciones directas.  
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Principales modificaciones 

• Se incluyeron Títulos relativos a impuestos administrados por la DGI 

 

• Monotributo - Título 5 del T.O. 2023 

• Monotributo Social Mides - Título 6 del T.O. 2023 

• Impuesto de Asistencia a la Seguridad Social - Título 12 del T.O. 2023 

• Impuesto de Enseñanza Primaria - Título 13 del T.O. 2023 

• Impuesto a las Apuestas - Título 15 del T.O. 2023 

• Aporte Social Único de Personas Privadas de Libertad - Título 20 del 
T.O. 2023 
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Principales incorporaciones: 

 

• Título 1: Incorporación de la Sección IV – Derechos y garantías 
de los contribuyentes  

 

•Titulo 2:  Incorporación de los Convenios para Evitar la Doble 
Imposición y los Convenios de Acuerdo de Intercambio de 
Información  



Texto Ordenado 2023. Derechos y garantías de 
los contribuyentes  

Marco normativo 

 

Artículo 5 de la Ley Nº 18.788, de 4 de agosto de 2011 

Encomienda al Poder Ejecutivo, en el plazo de un año contado desde la 
entrada en vigencia de la presente ley, la realización de un Texto Ordenado 
de la normativa vigente sobre derechos, garantías y deberes de los 
obligados tributarios, en el marco de su relación con la Dirección General 
Impositiva. Dicho Texto Ordenado se actualizará cada dos años. 

 

* Artículo 140 del T.O. 2023 



Texto Ordenado 2023. Derechos y garantías de 
los contribuyentes  

Título 1. Incorporación de la Sección IV – Derechos y garantías de los 
contribuyentes. 

 

Por primera vez en nuestro ordenamiento jurídico se cristaliza en un 
cuerpo normativo único el compilado de derechos y garantías del 

contribuyente frente a la Administración Fiscal.   
 

 



Texto Ordenado 2023. Derechos y garantías de 
los contribuyentes  

Alcance: 
 

La incorporación de la compilación ordenada de las normas referentes a los derechos y 
garantías de los contribuyentes constituye un hito en la materia con múltiples impactos:  

 

• Sistematiza y simplifica la información. 

• Otorga transparencia. 

• Contribuye a la mejora del relacionamiento entre la Administración y el contribuyente 

• Contribuye a la igualdad. Permite el acceso y conocimiento, en forma clara y 
ordenada, a todos los contribuyentes por igual.  

 

 

 



Texto Ordenado 2023. Derechos y garantías de 
los contribuyentes  

Estructura: 

 

• Se incorpora como Sección IV del Título 1 - “Normas generales de 
Derecho Tributario Nacional” 

• Conformada por 71 artículos (167 al 238) 

• Distribuidos en cuatro Capítulos: 
 

• Capítulo I: Disposiciones generales 
• Capítulo II: Procedimiento administrativo 
• Capítulo III: Peticiones 
• Capítulo IV: Recursos administrativos 
• Capítulo V: Tutela jurisdiccional  

 

 



Texto Ordenado 2023. Derechos y garantías de 
los contribuyentes  

Fuentes normativas: 

 

• Pacto de San José de Costa Rica. Ley Nº 15.737, de 8 de marzo de 1985 
y, entre otras, las leyes Nº 19.823, 17.292, 16.462 y 16.011. 

• Decreto Nº 500/991, de 27 de setiembre de 1991. 

• Resolución de la DGI Nº 1809/2006, de 29 de diciembre de 2006. 

 



 
 Texto Ordenado 2023. Título 2 – Derecho 

Tributario Internacional  
Principales modificaciones: 

Estructura y contenido del Título en T.O. 1996: 
• Contenía 257 artículos que referían a normas tributarias previstas en Convenios 
internacionales celebrados por nuestro país.  

• Solamente contenía dos Convenios para Evitar la Doble Imposición (Alemania y 
Hungría) 

Estructura y contenido del Título en T.O. 1996: 
• Sección I - Convenios para evitar la doble imposición (CDI) 

• Sección II - Acuerdos de intercambio de información (AII) 

• Sección III -  Otros acuerdos internacionales 

• Sección IV - Acuerdos de promoción y protección de inversiones 

 

 

 



Texto Ordenado 2023. Título 2 – Derecho 
Tributario Internacional 

Título 2. Sección I - Convenios para Evitar la Doble Imposición (CDI) 

 

• Se incorporaron todos los Convenios para Evitar la Doble Imposición 
vigentes a diciembre 2023. 

 

• Se impactaron en cada uno de los Convenios las modificaciones que 
hubieran tenido como consecuencia de la sanción de la Ley Nº 19.814, de 
18 de setiembre de 2019 (Convención Multilateral para Aplicar las Medidas 
Relacionadas con los Tratados Fiscales para Prevenir la Erosión de la Base 
Imponible y el Traslado de Beneficios). 
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La revisión y actualización del T.O. contribuye en la facilitación y 
simplificación del cumplimiento tributario, siendo un mecanismo 
de fortalecimiento del relacionamiento entre el contribuyente y la 
Administración tributaria, dotando de orden, uniformidad y 
transparencia al sistema. 
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Muchas gracias  


